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RELACIÓN QUE SE CITA

Térmíno municipal de Colwmbrianolt

._.~.=========
Expediente

número

303A-l
303A~2

303A·s
3o.1A-4
303A-4
303A-5
30aA-s
3osA-6
303A~7

303A-7
303-Aa
303A-9
303A-IO
303A-IO
303A-11
303A-12
303A-13
303A·14
303A-H
303A~15

Finca.
número

15 a
26,
43,
44a
44 b
20,
20,

2'"18,
18,

2,
96,

1131
113t

7,
92,
93,

1141
11411
4lla

Propiefario

----_._-~-----

Gabriel Alonso González .
Gabriel Arias 'Brasa· n •••••••

AIltonio. Venancio Astor~o ....•:•.: ..
Hro~ de Ludano- Astórga:.g,o .
Hros. de Luciano. Astor~ .
Plácido Csstro Arias n ; ••••

Plácido Castt:o·Ariu , ~ +<••

Hros. dEl Candelario Ga~tawo •..•••...
Higinio Gómez" López .
Higinio Gómez" López ;...•••.•, .
Andrés MarUnez· ...•..:.., .
Hros. de- Daniel Vald~.~ , ¡ •••

Empresa Nacional de' Eleytriciaad .
Empresa. Nacional de Electricidad ..
Desconocido ~ .
Desconocido .
Desconocido .........•' ..
Descónocido ~.
Desconocido ; :...•
Antonio Arroyo " .

Total, _ .

, Supe.:,ticie

Ha

0,0357
0,0177
0'0S47
0,0S33
O,0l30
ó;025ll
0,0172
0,0189
0.0248
0,0121
o,omn
0.0059
0,081$
0,0362
0.0120
0,0030
0,00$.5
0,01-48
M2M
0;0366

0,5132

Paraje

Pozo Rubial .
Córitpostllla .
Las Boticas
L9.$ lfutipas
L8$ .Boncas
COm:POstUla
CompostiUa.
Crimpostilla
CompostiUa
ComPostílla ..
Aztitr:e .; .
CompostiUa , ..
RefugIo _ ..
ij'é-tUgio ~ ..
A.zutre ~ ••• ,.•.•
FaUtose. .
F~litosa· ,..
RefUllio .. , ;.
Refugio " ..•..•
I.!la ,Cn,lces .

Cultivo actual

Viña.
Villa.
Yii\a.
Baldío-regadío.
Baldío-regadlo.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Vifia.
Eriat
Secano.
Jara.
Jara.
Monte bajo.
Vifia.
lfaldio.
Jara.
Jara.
Antojano, vivienda y ga

llinero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3098/1072. de 26 de octubre. por el que
8e otorgan los beneficios de expropiación forzo$(J'
y urgente ocupación ,de bienes yde.Techo8, al olj·
jeto de imponer la servidumbre de pa,.so·.·J)Ctacon8~

truir una linea de transporte. de .f;ne-tgta •eUJcttJc-Q..
por la Empresa .Hidroeldctrica Ibérica Iberd-uero j,

Soctedad Anónima-.

La Empresa ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A._, ha soll
d tado del Ministerio de Industria la concesión.aé ·los beneficios
de expropiación forzosa e 'imposición de la -.setvi<iumbre de
paso y la declaración de urgente.ocupación·enQasea·lo dis
puesto en el articulo ,treinta y uno del Reglamento a,probado PQt"
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientOs. $esen~a
y seis. de veinte de octubre, .dea;pl1cación de la· LeydieZlRÜ.l
novecientos sesenta y seis, de dieci:ocho de marul¡ de ·lhpropi,a...
ción Forzosa y Sanciones en materia de Inst&la,ci<mes EléCtricM.
con la finalidad.· de construir una línea de transporte de energia
eléctrica. .

Declarada la ut1lidad. pÍlblica en concreto da 1,+ linea de trans
porte de energía eléctrica por Resolución de la. J)irecci6n GenerIU
de Energía y Combustibles de iecha veintitrés de mayo do mil
novecientos setenta, a los efectos de la imposición desen-idu:rn~

bre de paso aérea, se estima justificada la. urgente ocupación.
por ser esta instalación la vía dentinada a transpOrtar laenergia
que Se Produzca en el segundo grupO -generador' de la central
térmica de Santurce, cuya entrada en servicio: estA prevista
para finales de esteañot dado su avau~ado estado dé .montaie-.,
No debiéndose retrasar su funcionamiento· pues; al margen da
los trastornos econóniicos que tal circpnstanciapueda provocar
en la Empresa, ello repercutiría desfavorableme~teenel mer-,
cado eléctrico al demorar el· efectivo suministro'de la potencIe.
programada e impedir. que· se pueda. atender el· ,incremento de,
la. demanda que arrojan las estadístiCAS de consumo. y para
cuya satisfacción se amplían los medios de producción de
energí&,.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de .Industria de ViuaYa, de aCuerdb
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis d 13 vetnti()cho <:W
marzo, y su Reglamento de aplicación apro~o:por· ~:reto
dos mil seiscIentos diecinueve/mil nov~ientos:sesentayseis dé
veinte de octubre, se presentaron dentro del períOído hábUregla....
mentario. e~ que fué sometido al trámite de inforin&ción pública,
cuatro esorltosde a-legaciones; en uno de ellos no se ba.c~ rete'"
rencia a disposiciones vigentes sobre Iá.. materia, que ,haya qUEJ
t?ner en cuenta para adoptar una decisión; los otros tres con
tIenen alusiones. más o menos directas, a las1illlitaclones que:
para imposición de servidumbre de paso sees!ablecel1~el
artículo veintiséis del Reglamento. de la -Ley diez/mil novecIentos'
sesenta y. seis, de dieciocho de marzo, pero el úrgano lnstructor
ha _~preciad9' en virtud de las atribuciones· que la ~rqpja dispo-i
SlCl0n le atrIbuye, la falta de fundamentos de las :reclamaci-o-nes.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria. y previa
deliberación del Consejo de Ministrasen sureuniÓll del 'día
trece de octubre de mil nov-ecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro·
piación For~s:a y Saneionesenmatena,de lnst~aciones Eléctri
CM, .diezlDlil n01recie:nJos sesenta y seis. de d,le/liocho de Illft2:o.
}f .. su .~Iamento de. Q,pUcación aprobad0.':PQr •. ,Decratp dos mil
seisclento~ dtecinuevélJnil novecientos,.sesenta y seis. de veinte
deoctubre,$' decIaraurgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la s~rvidumbre de. paso- iJi1puesta, .con, el alcance
previsto en el articulo cuarto de la citádaLey; para estableci
miento de III linea- de transporte de energía eléctrica a trescien
tos ochenta KV. de tensión,_ con origen en el parque de salida. de
la central térmica de Santurce y final en lasubestación de'
Güeñes, cuyo objeto él¡: dar salida a la energía que se producirá
en el seipJndo grupog-enerader que se estA montando en la
central citada, instalaciónqu6' ha s1do proyectada por la sociedad
.Hidroeléctrica Ibérica lbe-rduero. S. A.-.

Los alu~d'Os terrenos y bienes, a los que afecta esta dispo
~ición, estan sítll~dos GU la provin-eiadaYizcaya, térmInosmuni..
cipales de. Santurc$,y'OrtueIla:. y su¡;_propietaI'io¡; Son los que
figuran relacionadOS éfi el anuncio que, a efectos de la trami~
tación del e~pediente, se plJ,blicó en· ,el'.Boletín Oficia! dala
Provincia-de yizcaya.-númerosesenta y unQ, de fecba catorce
4e marzo de ,ill'U novec~eJ:ltos. setenta y dos. Quedando excluida
(jo la re1ilOiÓll. e. petición' de lapropi;a 'p;mpresa interesada, la
finc:asefialacta. con el nUmero cuaU'o, del término mUnicipal de
Santuree-, propiedad. d'e berederos de: M&nuel Salcedo.

Asi lo diSpOngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de octubre 9-e mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA tOPEZ DE tETONA

Y NUf,¡ EZ DEL PINO

DECRETO. 309911972, de Uds octubre, por el QU8
se adjudica, un. permiso deú:westtgación de hidrc.
carburos o la Sociedad cTennecpEspaña lNC~ en
la zona 1 (Peninsula).

Vista la SQlicitud d-elpermiso de. in.vestigación. de lUdrocar
buroBpresenta,da por la,Co:mpaiíia ..Tenneco Espatia lNC_. sobre
.área de ja.z~a l' {PenínsUlal, ·y·teni>3ndoen cuenta que dic..1-¡a
;solicitud está. de acuerdo con lo que. 1$. le-y dispone; que la
pe.,ücionali~_ha demostrado . tener la capaci~ técnica y f'tnan..
ci:era necesariaS; .que. propone. unosprogramu de trabajo raza
nadosy superiores. en ~nto inversiones¡ .... 10$ mínimos regla-

~mentarios.;y que lapeticiona.ria e!¡la ~Ica solicitante, procede
otorgar a la Sociedad .Tenneco Espada INC. el permiso soli..
Citado.


